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GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA CAMPIÑA DE JEREZ Y COSTA NOROESTE (CA02/CA03)
LÍNEA 3: CONSERVACIÓN DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE 
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	Criterios Proyectos No Productivos

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN SUBCRITERIO
	PUNTUACIÓN
	MARCAR (X) (*)
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE AYUDA
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE PAGO
	DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA ENTIDAD

	CC.1
	Mejora de eficiencia energética y reducción consumo (Excluyentes todos, excepto el CC.1.3 que es acumulable) 
Máxima puntuación 10 puntos

	CC.1.1
	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico)
	10
	 
	
	Factura.

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo, etiqueta energética mínimo calificación C.

En su defecto, informe o certificado de persona competente que acredite la eficiencia de la maquinaria y equipos.

	

	CC.1.2
	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente.
	10
	 
	
	
Factura.

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo sustituto y sustituido. 

En su defecto, informe o certificado emitido por persona competente que acredite de forma comparativa la mejora en la eficiencia energética, en base al equipo sustituto y sustituido.

	

	CC.1.3
	Construcción, reforma o/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente
	10 
	 
	
Informe emitido por proyectista con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas.
	
Certificado de la dirección de obra (o funcionario técnico si se trata de actuación en B.I público) con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa.

	

	CC.1.4
	Realización de estudios, jornadas, charlas, eventos o difusión de información que pongan en valor la constitución de comunidades energéticas en ZRL
	10
	 
	
	
Prueba fotográfica del evento en su caso. 

Copia de la publicación, memorándum, del estudio en su caso.

Certificado expedido por el organizador que refleje el contenido y el número de asistentes a la charla, evento, jornada.

	

	CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (Excluyentes) 
Máxima puntuación 10 puntos

	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL
	10
	 
	
	
	

	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	10
	 
	
	
	

	CO.1.3
	La operación atiende a 3 ó más necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	10
	 
	
	
	

	FO.1
	Operaciones de formación, y sensibilización para la población (Excluyentes) 
Máxima puntuación 5 puntos

	FO.1.1
	Operaciones que contemplen acciones formativas en materia de diversificación y potenciación de la economía rural. Graduable por intervalos de 1 a 20, de 21 a 50 y más de 50 horas
	5
	 
	
	1) Certificado acreditativo de la celebración del curso/ jornada, firmado y sellado por el responsable del GDR, donde se especifique el título, la fecha de impartición, la materia impartida, la persona que la imparte y la/s persona/s que la ha/n recibido.

2) Fotocopia del DNI y de la titulación de la persona que imparte la jornada.

3) Listado de firmas de asistencia de las personas beneficiarias, donde figuren nombre, apellidos, DNI, firma y fecha, certificada por el monitor y responsable del GDR.

4) Si se trata de personas trabajadoras que forman parte de la empresa beneficiaria, se aportará fotocopia de su DNI e informe de vida laboral donde se constate que se encuentran dados de alta y prestan sus servicios en la misma a la fecha de realización de la jornada.

5) Prueba fotográfica de la jornada donde se refleje el aula con los asistentes y el/la formador/a, difusión en redes sociales e internet, o medios de comunicación.

6) Encuesta de satisfacción del curso o jornada cumplimentada por el alumnado.

	

	FO.1.2
	Operaciones que contemplen acciones formativas en materia de alfabetización digital y reducción de la brecha homónima. Graduable por intervalos de 1 a 20, de 21 a 50 y más de 50 horas
	5
	 
	
	
	

	FO.1.3
	Operaciones que contemplen acciones formativas en materia de investigación y divulgación sobre materias patrimoniales o etnológicas del territorio Graduable por intervalos de 1 a 20, de 21 a 50 y más de 50 horas
	5
	 
	
	
	

	FO.1.4
	Operaciones que contemplen acciones formativas en materia de agricultura ecológica. Graduable por intervalos de 1 a 20, de 21 a 50 y más de 50 horas
	5
	 
	
	
	

	FO.1.5
	Operaciones que contemplen acciones formativas en cualquier otra materia identificada como prioritaria en la EDL. Graduable por intervalos de 1 a 20, de 21 a 50 y más de 50 horas.
	5
	 
	
	
	

	IG.11
	Acciones que fomenten la participación y el asociacionismo entre mujeres (Excluyentes todos, excepto IG.11.5, IG.11.6, IG.11.7 que son acumulables) 
Máxima puntuación 7 puntos

	IG.11.1
	Creación de asociaciones o federaciones de asociaciones de mujeres rurales
	7
	 
	
	
Estatutos.
 
Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones.

	

	IG.11.2
	Mantenimiento y/o equipamiento de asociaciones de mujeres
	7
	 
	
	
Certificado de obras y/o facturas.

Acta de recepción de obras.

Reportaje fotográfico.

	

	IG.11.3
	Realización de actividades por parte de asociaciones de mujeres
	7
	 
	
	
Reportaje fotográfico.

Pruebas audiovisuales.

	

	IG.11.4
	Creación y/o integración en redes de asociaciones de mujeres
	7
	 
	
	 
Estatutos, convenios, acuerdos o cualquier otro documento jurídico que acredite la creación o adscripción a redes de asociaciones de mujeres.

	

	IG.11.5
	Difusión de la importancia del asociacionismo, sobre todo entre mujeres jóvenes, mujeres con discapacidad, etc.
	6
	 
	
	 
Pruebas gráficas o documentales, programas y/o contenidos que acrediten la difusión a esos colectivos de mujeres.

	

	IG.11.6
	Fomento de la participación de mujeres en sectores en los que estén subrepresentadas
	6
	 
	
	
	

	IG.11.7
	Organización de encuentros, jornadas, foros o webinar, en torno a temas de interés para las mujeres y que se encuentren recogidas en la EDL
	1
	 
	 
Memoria justificativa según necesidades identificadas en la EDL
	
Prueba de los contenidos, programas, pruebas gráficas o documentales de la realización, del material de divulgación, reportaje fotográfico, videos de las emisiones en streaming, etc.

	

	JR.3
	Acciones positivas en favor de la juventud rural (Excluyentes todos, excepto el JR.3.3, JR.3.4, JR.3.8 que son acumulables) 
Máxima puntuación 7 puntos

	JR.3.1
	Cursos orientados a jóvenes para aumentar sus competencias y empleabilidad
	7
	 
	
	
Informe o certificado emitido por entidad que imparte los cursos con detalle de contenido, personas asistentes, circunstancias de lugar y tiempo.

Otra justificación genérica de los cursos como listado de asistentes, con DNI y edad de los participantes, programa del curso, reportaje fotográfico, etc.

	

	JR.3.2
	Operación promovida por entidades con participación en ciclos formativos de FP Dual, o convenios de prácticas oficiales para población joven
	7
	 
	
Convenio de colaboración suscrito entre el centro docente y la empresa o entidad, conforme a lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre y al artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

	
	

	JR.3.3
	Operaciones o proyectos que impliquen retorno de población joven recién graduada (máximo 12 meses desde finalización formación de grado medio o superior tanto reglada como no reglada) al medio rural y su incorporación al mundo laboral (por cuenta ajena o propia) en el ámbito geográfico de la ZRL
	6
	 
	
	
Certificado oficial de la titulación obtenida.

Certificado alta en RETA.

Contrato de trabajo debidamente registrado en servicio de empleo e informe de vida laboral.

	

	JR.3.4
	Sensibilización o formación versada en las posibilidades de contribución de la población juvenil al desarrollo local
	6,5
	 
	
	
Informe o certificado emitido por entidad que imparte los cursos con detalle de contenido, personas asistentes, circunstancias de lugar y tiempo. 

Otra justificación genérica de los cursos como listado de asistentes, programa del curso, reportaje fotográfico, etc.

	

	JR.3.5
	Fomento del ocio y tiempo libre para la juventud rural
	7
	 
	
	
Copia de folletos, campañas publicitarias en prensa, radio, enlaces a web, programa de jornadas, conferencias, simpósium, o cualquier otro evento de fomento y difusión. 

A su vez se realizará reportaje fotográfico del evento.

	

	JR.3.6
	Fomento del asociacionismo, la participación social y dinamización de la población juvenil, así como mejora de su situación y calidad de vida
	7
	 
	
	Descripción cartera de servicios.
	

	JR.3.7
	Creación o fomento de empresas que, diversificando su actividad, generen productos o servicios dirigidos a la población juvenil
	7
	 
	
	
Certificado alta en IAE.

Certificado alta en CNAE.

Descripción cartera de servicios, en la que quede reflejada la cuidadosa selección del servicio o producto ofertado que sea de reconocido interés por parte de la población joven (RRSS, Actividades deportivas, ocio digital…etc.). Al menos una de las líneas de negocio de la entidad solicitante debe tener como público objetivo a los jóvenes rurales.

	

	JR.3.8
	La operación responde a una o más necesidades específicas en materia de juventud identificadas en la EDL 
	1
	 
	
	
	

	IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda (Acumulables) 
Máxima puntuación 5 puntos

	IN.1.1
	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader 
	5
	 
	
	
	

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	PT.1
	Contribución de la operación a la puesta en valor del patrimonio (Acumulables) 
Máxima puntuación 5 puntos

	PT.1.1
	La operación supone la puesta en valor de una infraestructura, equipamiento y/o elemento de los patrimonios natural, monumental, arquitectónico o artístico para su posterior uso, mediante intervenciones físicas, o por actuaciones de formación, difusión o sensibilización de los mismos
	4,5
	 
	
Informe emitido por el organismo municipal que corresponda (Ayuntamiento) que acredite la puesta en valor de la infraestructura, equipamiento y/o elemento del patrimonio natural, monumental, arquitectónico o artístico para su posterior uso.
	
Certificaciones de obra, acta de recepción de obras, en caso de impliquen obras.

Ficha técnica de equipos y maquinaria en caso de que impliquen la adquisición de bienes muebles.

En actuaciones de formación, difusión o sensibilización, se aportará memoria justificativa de la actuación, copia de folletos, campañas publicitarias en prensa, radio, enlaces a web, programa de jornadas, conferencias, simpósium, o cualquier otro evento de fomento y difusión.

Se realizará reportaje fotográfico del evento.

	

	PT.1.2
	La operación tiene como finalidad la promoción, difusión y conservación de oficios, labores o especialidades gastronómicas tradicionales del territorio contempladas en la EDL 
	4,5
	 
	
	
Copia de folletos, campañas publicitarias en prensa, radio, enlaces a web, programa de jornadas, conferencias, simpósium, o cualquier otro evento de fomento y difusión.

A su vez se realizará reportaje fotográfico del evento.

Respaldado mediante estudios académicos suscritos por profesores, historiadores, ensayos o reportajes periodísticos que los avalen.

	

	PT.1.3
	Operaciones que contemplen cualquier otra acción sobre el patrimonio rural identificada en la EDL como de posible interés 
	0,5
	 
	 
	
Dependiendo de la acción sobre el patrimonio que contemple la EDL, se solicitarán: certificaciones de obra, facturas, cualquier documento acreditativo de la celebración de cursos, jornadas, etc.

Reportajes periodísticos que los avalen.

	

	PS.1
	Tipología de la cooperación de la persona física o jurídica promotora (Acumulables) 
Máxima puntuación 45 puntos

	PS.1.1
	Integración en estructuras o entidades cooperativas de primer o segundo grado de la ZRL
	45
	 
	
Escritura de constitución

Certificado de inscripción en el registro de sociedades cooperativas.

Certificado de estar al corriente de las cuotas como asociado.

	
	

	PS.1.2
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté alguno de los OOTT (Objetivos Transversales) de la EDL
	45
	 
	
Acuerdo de integración en vigor.

Estatutos de la asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus fines están alguno/s de los objetivos transversales de la EDL (última vigente).

Certificado de estar al corriente de las cuotas económicas.

	
	

	PS.1.3
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promoción del desarrollo rural, e impulsar el desarrollo endógeno en la ZRL
	45
	 
	
Acuerdo de integración en vigor.

Estatutos de la asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus objetivos está la promoción del desarrollo rural o el impulso del desarrollo endógeno de la ZRL.

Certificado de estar al corriente de las cuotas económicas.
	
	

	SP.2
	Contribución de la operación a la mejora de la calidad de vida (Acumulables todos, excepto SP.2.3 que es excluyente) 
Máxima puntuación 6 puntos

	SP.2.1
	Operaciones para la modernización de municipios, la dotación y mejora de servicios, infraestructuras y equipamientos básicos demandados por la población
	6
	 
	
Informe emitido por el organismo municipal que corresponda (Ayuntamiento) que acredite que el servicio, la infraestructura o el equipamiento tienen la consideración de básicos para la población.

	
Certificaciones de obra, acta de recepción de obras, en caso de impliquen obras.

Ficha técnica de equipos y maquinaria en caso que impliquen la adquisición de bienes muebles.

	

	SP.2.2
	Operaciones que contemplen el fomento de nuevos servicios identificados como prioritarios en la EDL
	6
	 
	Memoria justificativa de la necesidad a la que responde y contemplada en la EDL (última vigente).
	
Copia de folletos, campañas publicitarias en prensa, radio, enlaces a web, programa de jornadas, conferencias, simpósium, o cualquier otro evento de fomento y difusión.

A su vez se realizará reportaje fotográfico del evento.

	

	SP.2.3
	La operación promueve el cuidado y la calidad de vida de personas mayores de 65 años a través de actividades/servicios exclusivos para esa franja de edad
	6
	 
	Memoria justificativa de la necesidad a la que responde y contemplada en la EDL (última vigente).
	
Informe emitido por entidad o administración competente de que las acciones ejecutadas se catalogan como medidas que promueven el cuidado y la calidad de vida de personas mayores de 65 años.

	

	TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA
	100
	
	
	
	


(*)	Marcar los criterios que se cumplan, considerándose esto la autobaremación llevada a cabo por la persona o entidad promotora.
(**)	Justificar el cumplimiento de los criterios marcados
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